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DECRETO

 2250/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

D. Pablo de Miguel Pradillo, Concejal de Recursos Humanos y Organización Municipal, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la resolución de esta Concejalía nº 2024-1989, de fecha 15/04/2024, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de dos plazas de
Conserjes de Edificios Públicos (una con reserva a personas con diversidad funcional),
publicadas en el BOP núm. 81, de fecha 29/04/2024.

Vista el acta núm. 5 de fecha 16/09/2024, del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para la provisión en propiedad de dos plazas de Conserje de Edificios Públicos (una con
reserva a la diversidad funcional), que contiene la propuesta de nombramiento de
funcionarios de carrera y de constitución de la Bolsa de Trabajo, de conformidad a la
convocatoria y bases aprobadas por resolución de la Concejalía de Recursos Humanos nº
2024-1898, de fecha 15/04/2024.

Visto el escrito  , presentado por D. Manuel Felipe Sánchez Córdoba, en2025-E-RE-1559
fecha 3 de marzo de 2025, en su calidad de aspirante con la calificación más alta y que ha
sido propuesto por el Tribunal Calificador, para el nombramiento como funcionario de
carrera, para ocupar la plaza de Conserje de Edificios Públicos por turno libre, por el que
renuncia al nombramiento des esta plaza, por haber obtenido plaza como funcionario de
carrera del Grupo C1.

Vista Resolución núm. 2025-1234, de fecha 10/03/2025 por el que se resuelve el
nombramiento como funcionarios de carrera a los aspirantes a quienes corresponden por
orden de puntuación y que son los que siguen:

Código Identidad del Aspirante

AP0101 D. GREGORIO DE ANDRÉS ROMERO (Turno libre)

AP0117 DÑA. NURIA CABRITO MOLINER (Turno Diversidad Func.)

Visto que con fecha 11 de marzo de 2025, se produce la toma de posesión de ambos
funcionarios.
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Vista Resolución núm. 2025-1279, de fecha 11/03/2025, por la que se reconoce a Dña.
Nuria Cabrito Moliner, su pase a la situación de excedencia voluntaria automática por
prestar servicios en el sector público, una vez que tome posesión el día 11 de marzo de
2025, y desde esa misma fecha, sin que se produzca incorporación efectiva en el
Ayuntamiento de Guardamar, optando por la prestación de servicios como funcionario de
carrera en un puesto de Conserje en el Ayuntamiento de Torrevieja.

Vista la Resolución núm. 2025-1543, de fecha 18/03/2025, se resuelve el nombramiento
como funcionario de carrera al aspirante a quien corresponde por orden de puntuación
ocupar el puesto reservado a turno de diversidad funcional que es como sigue:

Código Identidad del Aspirante

AP0117 D. ABEL JOSÉ AVILÉS BUENDÍA (Turno Diversidad Func.)

A la vista de los nombramientos, renuncia y excedencia producidas, procede constituir la
Bolsa de Empleo de Conserjes de Edificios Públicos, de conformidad con las Bases que
han regido la convocatoria.

De conformidad con las competencias delegadas mediante el Decreto 3046/2023 de fecha
19 de junio.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Constituir Bolsa de Trabajo de Conserjes de Edificios Públicos, de conformidad
con la Cláusula undécima de las Bases que han regido la convocatoria, para proceder al
llamamiento de estas para nombramientos interinos o contrataciones laborales temporales,
cuando las necesidades del servicio así lo requieran en algunos de los supuestos previstos
en la legislación vigente, con los aspirantes que han superado el proceso selectivo y por el
orden de prelación que se indica:

NUM
.

BOLSA DE TRABAJO DE CONSERJE EDIFICIOS
PÚBLICOS

PUNTUACIÓN
TOTAL

1 GALVAÑ MAS, JUAN CARLOS 17,228

2 RODRÍGUEZ REDONDO, YOLANDA 17,166

3 SÁNCHEZ GUIRAO, JAVIER 17,006

4 MARCOS LÓPEZ, LETICIA 16,901

5 VAN MIERLO GALINDO, ANTONIUS GABRIEL 16,805

6 VÁZQUEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO 16,604

7 CECILIA BERNABEU, IGNACIO 16,236

8 HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, DAVID 16,223
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9 ALCARAZ SAURA, INMACULADA CONCEPCION 16,221

10 MORENO VALERO, ROCIO 16,137

11 POVEDA VALVERDE, JESUS DAMIAN 15,918

12 CONCHELL MARTÍNEZ, MIGUEL JOSE 15,62

13 MARTÍNEZ PÉREZ, FRANCISCA 15,614

14 LÓPEZ DOMENECH, VIRGINIA 15,428

15 GRACHOV GRACHOV, GLIB 15,112

16 MAS SEPULCRE, ANA MARIA 14,237

17 GUILLEM ALCINA, MARIA TERESA 14,193

18 CALZADA MORENO, MARTA 14,136

19 RIOS POZO, MÓNICA (*) 14,056

20 CABRERA TERRES, MARIA CARMEN (*) 13,756

21 NARVAIZA GONZÁLEZ, JOSEBA ANDONI 13,716

22 CANDELA ZAPLANA, NURIA 13,238

23 FRUTOS ANIORTE, MARIA JOSE 13,183

24 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO 12,967

25 PEREYRA PRADO, ESTEFANIA 12,897

26 LUCAS MORENO, ANTONIO 12,867

27 MARTINEZ RAMÍREZ, ENCARNACIÓN MARIA 12,81

28 GÓMEZ MARTÍNEZ, MARIA PILAR 12,75

29 HERNÁNDEZ SORIA, NICOLAS 12,704

30 MURCIA MORALES, MIRIAM 12,653

31 PEÑALVER MARTÍNEZ, MARIA ANTONIA 12,587

32 MARTINEZ ALCARAZ, ELOY 11,511

(*) Reserva Diversidad Funcional

SEGUNDO. Derogar la Bolsa de Trabajo de Conserjes de Edificios Públicos constituida el
11 de mayo de 2022, mediante Resolución núm. 2022-2363.

TERCERO. Publicar esta Resolución en el Portal de Transparencia y en el Tablón de
anuncios de la sede electrónica ( , y en lahttps://guardamardelsegura.sedelectronica.es/
página web del Ayuntamiento de Guardamar del Segura ( ).www.guardamardelsegura.es
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Diligencia: Por la Vicesecretaria se toma razón y se firma de manera electrónica
únicamente para su transcripción en el Libro de Resoluciones de Alcaldía-Presidencia, a los
solos efectos de garantizar su integridad y autenticidad (Art. 3.2 RD 128/2018).

CONCEJAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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